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 22732 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Filología 
Vasca, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Filología Vasca, con código de habilitación 2/365/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Filología Vasca.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA VASCA

Código de habilitación: 2/365/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Arriola Egurrola, José María  . . . . . . . . . . . . . 78.866.445
Cid Abasolo, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.807.145
Elorduy Urquiza, Miren Agurtzane . . . . . . . . . . 11.906.545

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 22733 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Botánica, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Botánica, con código de habilitación 1/063/2005, convocadas por la 
Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 

acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
área de conocimiento de Botánica.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  BOTÁNICA

Código de habilitación: 1/063/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Arroyo Marín, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.567.597
Burgaz Moreno, Ana Rosa  . . . . . . . . . . . . . . . . 05.109.715
García Sancho, Leopoldo  . . . . . . . . . . . . . . . . 05.218.583

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución 
de 7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados 
en el Boletín Oficial del Estado. 

 22734 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se publica la Resolución de la 
Presidencia de la Comisión juzgadora de las pruebas 
de habilitación nacional de Catedráticos de Universi-
dad del área de conocimiento de Construcciones 
Arquitectónicas, por la que se señala lugar, fecha y 
hora de celebración del acto de presentación.

Por la Resolución de 6 de noviembre de 2006, el Presidente de 
la comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de 
catedráticos de universidad del área de conocimiento de Construc-
ciones Arquitectónicas, con código de habilitación 1/110/2005, 
convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, y apartado 4 del artículo único del Real 
Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca a los candidatos admiti-
dos a las citadas pruebas al acto de presentación, que será público, 
que tendrá lugar en la sede de la Universidad Politécnica de Madrid, 
lugar de celebración de las pruebas, en la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura, Avda. Juan de Herrera n.º 4, el día 15 de enero de 
2007, a las 12 horas.

En dicho acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, 
de no haberlo hecho con anterioridad, la documentación corres-
pondiente.

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Secretario General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 


